
 

 

                         

ANUNCIO 
  
En relación con la contratación de personal para la ejecución de las actuaciones vinculadas al PLAN DE COOPERACIÓN 
LOCAL 2025 de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, mediante Resolución de Alcaldía Decreto de la Alcaldía con 
referencia administrativa VJREC-00160-2025 (Dpto./Ngdo. Recursos Humanos de fecha 22/08/2025) se ha resuelto por 
la Alcaldía lo siguiente: 
 

“PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO DE LA CANDITADA    REMITIDA POR LA OFICINA DEL SERVICIO ANDALUZ 
DE EMPLEO: 
 

Actuación 6.- “REFUERZO Y APOYO SERVICIO MUNICIPAL DE TURISMO” 

Denominación del puesto: Auxiliar Turismo 

GUISADO IBÁÑEZ ESPERANZA     XXX3420XX 

 

SEGUNDO.- PROCÉDASE a la contratación de la siguiente candidata para la ejecución de las actuaciones: 

Actuación 6.- “REFUERZO Y APOYO SERVICIO MUNICIPAL DE TURISMO” 

 GUISADO IBÁÑEZ ESPERANZA     XXX3420XX 

 

Como Auxiliar de Turismo, mediante contrato laboral  de duración determinada de mejora de la ocupabilidad (mod. 405) 

por un periodo de tres meses a tiempo completo con una retribución bruta mensual de XXXXX€ (incluida parte 

proporcional de pagas extraordinarias), Grupo de cotización: 7 

La trabajadora ha realizado su reconocimiento médico de empresa por el servicio de prevención ajeno contratado por el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera en fecha 12.08.2025 y la preceptiva formación en riesgos laborales, debiendo 
adjuntarse a su expediente los informes de resultados . 
 
TERCERO.- DESE cuenta a los Servicios de Intervención de Fondos y Departamento de Recursos Humanos para su 
ejecución material. 
 
CUARTO.-  ORDENAR la publicación del anuncio de la presente resolución en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
página web municipal y portal de transparencia.“ 
 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, en Vejer de la Frontera, 

EL ALCALDE 

 Fdo.- Antonio González Mellado 
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